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SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

 

 

 

 

I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA. 

1. Nombre de la Iniciativa. 
Que reforma y adiciona diversas disposiciones de Ley de los Derechos de las Personas 

Adultas Mayores. 

2. Tema de la Iniciativa. Grupos Vulnerables.  

3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. 
Dip. Verónica Beatriz Juárez Piña. 

4. Grupo Parlamentario del       

Partido Político al que 

pertenece. 

PRD.   

5. Fecha de presentación ante el 

Pleno de la Cámara. 
20 de febrero de 2020. 

6. Fecha de publicación en la        

Gaceta Parlamentaria. 
20 de febrero de 2020. 

7. Turno a Comisión. Atención a Grupos Vulnerables. 

 

II.- SINOPSIS. 

 

Regular la violencia familiar cometida contra los adultos mayores. Facultar a las Alcaldías de la Ciudad de México para formular y 

ejecutar políticas públicas para la protección de las personas adultas mayores.  

 

 

 

No. Expediente: 328-2PO2-20 ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD 

 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en las 

materias se sustenta en la fracción XXXI, del artículo 73, en relación con el artículo 1°, párrafo tercero, todos de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 Conforme a la terminología y desarrollo del proceso legislativo, previstos por los artículos 70 y 72 constitucionales, 

respectivamente, usar el término “Iniciativa con Proyecto de Decreto”, toda vez que éste aún se encuentra en proceso de 

aprobación.   

 

La iniciativa, salvo las observaciones antes señaladas cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica 

parlamentaria y que son los siguientes: 

Encabezado o título de la propuesta; Planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; Problemática desde la 

perspectiva de género, en su caso; Argumentos que la sustenten; Fundamento legal; Denominación del proyecto de ley o decreto; 

Ordenamientos a modificar; Texto normativo propuesto; Lugar; Fecha, y Nombre y rúbrica del iniciador. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

 TEXTO VIGENTE   TEXTO QUE SE PROPONE 

LEY DE LOS DERECHOS DE LAS PERSONAS ADULTAS 

MAYORES 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Artículo 3o. … 

 

I. y II. … 

 

III. Entidades federativas. Los estados y el Distrito Federal que 

integran los Estados Unidos Mexicanos; 

 

IV. a XII. … 

 

Artículo 3o. Bis. … 

 

 

Iniciativa con proyecto de decreto por el que se reforma y 

adiciona diversas disposiciones de la Ley de los Derechos de 

las Personas Adultas Mayores. 

 

Artículo Único. Se reforman la fracción III del artículo 3; la 

fracción VIII del artículo 5; la fracción II del artículo 6; el 

capítulo II; los artículo 11, 12 y 13; el párrafo primero del 

artículo 14; la fracción IV del artículo 19; el artículo 26; las 

fracciones V, VI y XXIII del artículo 28; la fracción V del 

artículo 39; y se adiciona la fracción VI, recorriendo la 

consecutiva para ser la fracción VII del artículo 3 Bis, todos de 

la Ley de los Derechos de las Personas Adultas Mayores, para 

quedar como sigue: 

 

Artículo 3o. Para los efectos de esta Ley, se entenderá por: 

 

I y II. ... 

 

III. Entidades federativas. Los estados y la Ciudad de 

México que integran los Estados Unidos Mexicanos; 

 

IV a XII. ... 

 

Artículo 3o. Bis. Los tipos de violencia contra las Personas 

Adultas Mayores, son: 
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I. a V. … 

 

 

No tiene correlativo 

 

 

 

 

VI. Cualesquiera otras formas análogas que lesionen o sean 

susceptibles de dañar la dignidad, integridad o libertad de las 

Personas Adultas Mayores. 

 

Artículo 5o. De manera enunciativa y no limitativa, esta Ley tiene 

por objeto garantizar a las personas adultas mayores los siguientes 

derechos: 

 

I. a VII. … 

 

VIII. De la denuncia popular:  

 

Toda persona, grupo social, organizaciones no gubernamentales, 

asociaciones o sociedades, podrán denunciar ante los órganos 

competentes, todo hecho, acto u omisión que produzca o pueda 

producir daño o afectación a los derechos y garantías que establece 

la presente Ley, o que contravenga cualquier otra de sus 

disposiciones o de los demás ordenamientos que regulen materias 

relacionadas con las personas adultas mayores. 

 

I. a V. ... 

 

VI. Violencia familiar: Es el acto abusivo de poder u 

omisión intencional, dirigido a dominar, someter, 

controlar, o agredir de manera física, verbal, psicológica, 

patrimonial, económica y sexual a los adultos mayores, 

dentro o fuera del domicilio familiar. 

 

VII. Cualesquiera otras formas análogas que lesionen o sean 

susceptibles de dañar la dignidad, integridad o libertad de las 

Personas Adultas Mayores. 

 

Artículo 5o. ... 

 

 

 

I a VII. ... 

 

VIII. Toda persona, grupo social, organizaciones no 

gubernamentales, asociaciones o sociedades, podrán denunciar 

ante los órganos competentes, todo hecho, acto de violencia u 

omisión que produzca o pueda producir daño o afectación a los 

derechos y garantías que establece la presente Ley, o que 

contravenga cualquier otra de sus disposiciones o de los demás 

ordenamientos que regulen materias relacionadas con las 

personas adultas mayores. 
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Artículo 6o. El Estado garantizará las condiciones óptimas de 

salud, educación, nutrición, vivienda, desarrollo integral y 

seguridad social a las personas adultas mayores con el fin de lograr 

plena calidad de vida para su vejez. Asimismo, deberá establecer 

programas para asegurar a todos los trabajadores una preparación 

adecuada para su retiro. Igualmente proporcionará: 

 

I. … 

 

II. Información: Las instituciones públicas y privadas, a cargo de 

programas sociales deberán proporcionarles información y asesoría 

tanto sobre las garantías consagradas en esta Ley como sobre los 

derechos establecidos en otras disposiciones a favor de las personas 

adultas mayores, y 

 

 

 

III. … 

 

CAPÍTULO II 

DE LA CONCURRENCIA ENTRE LA FEDERACIÓN, LAS 

ENTIDADES FEDERATIVAS Y LOS MUNICIPIOS 

 

 

Artículo 11. La Federación, las entidades federativas y los 

municipios ejercerán sus atribuciones en la formulación y 

ejecución de las políticas públicas para las personas adultas 

mayores, de conformidad con la concurrencia prevista en esta Ley 

y en otros ordenamientos legales. 

Artículo 6o. ... 

 

 
 
 
 
 

I. ... 

 

II. Información: Las instituciones públicas y privadas, a cargo 

de programas sociales deberán proporcionarles información y 

asesoría tanto sobre las garantías consagradas en esta Ley como 

sobre los derechos establecidos en otras disposiciones a favor 

de las personas adultas mayores, así como contar con una 

representación y acompañamiento legal asignado por 

el Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia, y 

 

III. ... 

 

Capítulo II 

De la Concurrencia entre la Federación, las Entidades 

Federativas, los Municipios y las Alcaldías de la Ciudad 

de México 

 

Artículo 11. La federación, las entidades federativas, los 

municipios y las alcaldías de la Ciudad de México ejercerán 

sus atribuciones en la formulación y ejecución de las políticas 

públicas para las personas adultas mayores, de conformidad 

con la concurrencia prevista en esta Ley y en otros 

ordenamientos legales. 
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Artículo 12. Cuando las disposiciones de esta Ley comprendan 

materias y acciones que incidan en diversos ámbitos de 

competencia de la Federación, las entidades federativas y los 

municipios, se aplicarán y ejecutarán mediante convenios generales 

y específicos entre cualesquiera de los tres niveles de gobierno que 

lo suscriban. 

 

 

 

 

Artículo 13. La Federación, las entidades federativas y los 

municipios integrarán los instrumentos de información para cuyo 

efecto el Instituto Nacional de las Personas Adultas Mayores 

establecerá los lineamientos y criterios generales de las bases de 

datos. 

 

Artículo 14. Las autoridades competentes de la Federación, las 

entidades federativas y los municipios, concurrirán para: 

 

 

I. a III. … 

 

Artículo 19.- Corresponde a la Secretaría del Trabajo y Previsión 

Social, garantizar en beneficio de las personas adultas mayores: 

 

I. a III. … 

 

 

Artículo 12. Cuando las disposiciones de esta Ley comprendan 

materias y acciones que incidan en diversos ámbitos de 

competencia de la federación, las entidades federativas y los 

municipios, y las alcaldías de la Ciudad de México, se 

aplicarán y ejecutarán mediante convenios generales y 

específicos entre cualesquiera de los tres niveles de gobierno 

que lo suscriban aplicarán y ejecutarán mediante convenios 

generales y específicos entre cualesquiera de los tres niveles de 

gobierno que lo suscriban. 

 

Artículo 13. La federación, las entidades federativas, los 

municipios y las alcaldías de la Ciudad de México, integrarán 

los instrumentos de información para cuyo efecto el Instituto 

Nacional de las Personas Adultas Mayores establecerá los 

lineamientos y criterios generales de las bases de datos. 

 

Artículo 14. Las autoridades competentes de la federación, las 

entidades federativas, los municipios y las alcaldías de la 

Ciudad de México, concurrirán para: 

 

I. a III. ... 

 

Artículo 19. 
 

 

I. a III. ... 
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IV. La organización de una bolsa de trabajo mediante la cual se 

identifiquen actividades laborales que puedan ser desempeñadas 

por las personas adultas mayores y orientarlas para que presenten 

ofertas de trabajo; 

 

V. a VII. … 

 

Artículo 26. El Instituto tendrá su domicilio legal en la Ciudad de 

México, Distrito Federal, y ejercerá sus funciones en todo el 

territorio nacional. 

 

Artículo 28. Para el cumplimiento de su objeto, el Instituto 

Nacional de las Personas Adultas Mayores tendrá las siguientes 

atribuciones: 

 

I. a IV. … 

 

V. Establecer principios, criterios, indicadores y normas para el 

análisis y evaluación de las políticas dirigidas a las personas adultas 

mayores, así como para jerarquizar y orientar sobre las prioridades, 

objetivos y metas en la materia, a efecto de atenderlas mediante los 

programas impulsados por las dependencias y entidades de la 

Administración Pública Federal, por los estados y municipios y por 

los sectores privado y social, de conformidad con sus respectivas 

atribuciones y ámbitos de competencia; 

 

 

 

 

IV. La organización de una bolsa de trabajo digno , mediante 

la cual se identifiquen actividades laborales que puedan ser 

desempeñadas por las personas adultas mayores y orientarlas 

para que presenten ofertas de trabajo; 

 

V. a VII. ... 

 

Artículo 26. El Instituto tendrá su domicilio legal en 

la Ciudad de México, y ejercerá sus funciones en todo el 

territorio nacional. 

 

Artículo 28. ... 

 

 

 

I. a IV. ... 

 

V. Establecer principios, criterios, indicadores y normas para 

el análisis y evaluación de las políticas dirigidas a las personas 

adultas mayores, así como para jerarquizar y orientar sobre las 

prioridades, objetivos y metas en la materia, a efecto de 

atenderlas mediante los programas impulsados por las 

dependencias y entidades de la Administración Pública 

Federal, por los estados, municipios y las alcaldías de la 

Ciudad de México , por los sectores privado y social, de 

conformidad con sus respectivas atribuciones y ámbitos de 

competencia; 
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VI. Convocar a las dependencias y entidades de la Administración 

Pública Federal, estatales y municipales dedicadas a la atención de 

las personas adultas mayores, así como a las instituciones de 

educación, investigación superior, académicos, especialistas y 

cualquier persona interesada en la vejez, a efecto de que formulen 

propuestas y opiniones respecto de las políticas, programas y 

acciones de atención para ser consideradas en la formulación de la 

política social del país en la materia y en el programa de trabajo del 

Instituto; 

 

 

VII. a XXIII. … 

 

XXIII. Promover la coordinación de acciones y programas que 

realicen otras dependencias y entidades de la Administración 

Pública Federal, de los gobiernos estatales y municipales y del 

Distrito Federal, que tengan como destinatarios a las personas 

adultas mayores, buscando con ello optimizar la utilización de los 

recursos materiales y humanos y evitar la duplicidad de acciones; 

 

 

XXIV. a XXX. … 

 

Artículo 39. El patrimonio del Instituto se integrará con: 
 

I. a IV. … 

 

 

VI. Convocar a las dependencias y entidades de la 

Administración Pública Federal, estatales, municipales y las 

alcaldías de la Ciudad de México , dedicadas a la atención de 

las personas adultas mayores, así como a las instituciones de 

educación, investigación superior, académicos, especialistas y 

cualquier persona interesada en la vejez, a efecto de que 

formulen propuestas y opiniones respecto de las políticas, 

programas y acciones de atención para ser consideradas en la 

formulación de la política social del país en la materia y en el 

programa de trabajo del Instituto; 

 

VII a XXII. ... 

 

XXIII. Promover la coordinación de acciones y programas que 

realicen otras dependencias y entidades de la Administración 

Pública Federal, de los gobiernos estatales, municipales y las 

alcaldías de la Ciudad de México , que tengan como 

destinatarios a las personas adultas mayores, buscando con ello 

optimizar la utilización de los recursos materiales y humanos y 

evitar la duplicidad de acciones; 

 

XXIV a XXX. ... 

 

Artículo 39. ... 

 

I. a IV. ... 
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V. Las aportaciones de los gobiernos de las entidades federativas y 

ayuntamientos, así como del Distrito Federal, por la prestación de 

los servicios a su cargo, y 

 

 

 

VI. … 

 

V. Las aportaciones de los gobiernos de las entidades 

federativas y ayuntamientos, así como las alcaldías de la 

Ciudad de México , por la prestación de los servicios a su 

cargo, y 

 

 Transitorio 

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al 

de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

 

MMH 


